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21148 REAL DECRETO 961/1988, de2 de septiembre, por el q"e
se declara bien de interés cultural, con categor{a de
monumento, la iglesia de Santa J\1arina, en Zafra (Ba:ú:..
joz).

La Consejeria de Educación y Cultura de l~ Junta de Extremzdll'" "n
t'errll! 2. de enero de 1987, incoó expedient- d~ declaración de" 1'11"" de
il tcn:s cultural, COn catp30ría de monun;el1to. n favor de la. rgl{.~;" c:e
Saflta Marina, en Zafm (Badajoz). .
, El Const'jo de Gobiemo de la ComunidJrl Autónoma cité..ca, IJN
acuerdo de 24 de mayo de 1988, ha estimado que procede declarar Nt>n
de'interés cultural dicho inmueble. con categoría de monumento, rnr Jo
que de confonnidad ..on io dispuesto en los.apartados 1 y 2 del artíqllo
14 del Real Decreto l' ~ /1986, de 10 de enero, de desarrollo parcia: de
la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, ha
instado al Gobierno didn declaración. A t?l efecto, ha comunicado al
Ministerio de Cultura e,u,,:, se han cumplimentado los trámites precepti
vos en la incoaciór. e m~trucción del expediente acompañando un
extracto de éste cor ICS datos y documentos gráficos requct:(k.1S
legalmente.

En su virtud, y cit t.:':C;(L(' con lo establecido en los articulos 9.2 y
14.2 de la Ley 16/19ó~, Y f'i articulo 15 del Real Decreto 111/1986, ~

iniciativa del Consejo de (30bierno de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, a propu~.!>tt. (: :1 Ministro de Cultura y previa deliberación
del Consejo de Mimstros en ~!i r.~unión del día 2 de septiembre de 1988,

DiSPONGO:
Articulo 1.0 Se ~t:clara bien de interés cultural, con categoria de

monumento, la iglesi. de Santa Marina, en Zllfra (Badajoz).
Art.2.0 Tendrán'. (c.~ideraciónde bienes de interés cultural, por

constituir parte esencí" ¡ '}~ la historia de dicha iglesia los siguientes
bieñes, cuya descripci.' n l unpleta se considera realizada en los términos
que constan en el expf'Gien!!":

Retablo Mayor de t .. tik Barroco. Remata en un cuerpo de gran
anchura resuelto en frontón, (;n el que se sitúa un crucifijo. Sobre ambos
lados, flanqueando este cuerpo superior, se sitúan las figuras, en talla, de
dos Apóstoles posiblerrn:ntc San Juan y San Pedro.

Retablo situado en la capilla del Sotocoro, en el lado del Evangelio,
de estilo Barroco.

Cristo tallado en madera, conocido como «El ResucítadO», de
tamaño natural, de finales del siglo XV1I O principios del siglo XVIII,
ubicado en el retablo anteriormente citado.

Retablo del testero del transepto, lado del Evangelio, de estilo
Neoclásico.

Retablo situado en el tercer tramo de la nave central, lado de la
Epístola.

ANEXO QUE SE CITA

Delimitación del entorno afectado

Sesenta metros lineales a ambos lados del acueducto, en los que
quedan comprendidos los siguientesinmuebh~s:

Inmueble sin número de la calle San Lázaro. Inmueble número 1 de
la avenida de Juan Carlos I. Inmuebles números 7 y 9 de la avenida del
Marqués de Paterna. Inmuebles números 15, 16, 17, 18, 19, 20 Y 22 de .
la calle Padre Damián. Inmuebles números 11, 12, 13, 14, 15, 16, 18 Y
20 de la calle Padre Santa Catalina. Inmuebles números 11, 12, 13, 14,
15, 17y 19- de la calle Arzobispo Paulo. Inmuebles números 12, 14, 16
Y 18 de la calle Obispo Fidel. Inmuebles números 2, 4, 6, 8 Y 10 de la
calle del Acebuche. Inmuebles números 1, 3, 4, 7, 9, 18,20,22,24 y 26
de la caUe del Alcornoque. Inmuebles números 17, 19,21,23,24,25,26,
28, 30 Y 32 de la calle de la Alfalfa. Inmuebles números 23, 24, 25, 26,
27, 28, 29, 30, 31, 32 y 34 de la calle de las Amapolas. Inmuebles
números 24, 25, 26, 27, 2&, 29, 30, 31, 32, 33 Y 34 de la calle del Berro.
Inmuebles números 20, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31 Y 33 de la
calle Cardillo. Inmuebles números 19,20,21,22,23,24,25,26.27,28
Y 29 de la calle Castaño. Inmuebles números 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24,
25,26 Y 27 de la ealle Encina. Inmuebles 14, 16, 17, 18, 19,20.21,23
Y25 de la calle Gamonita. Inmuebles números 13, 14, 15, 16. 17. 18, 19,
20,21 Y22 de la calle e/' !~. Higuera. Inmuebles números 2, 4, 6, 8, 10,
13,15, 17, 19 Y21 de L \ ...~_. :ara. Inmuebles números 1, 3, 5, 7 Y9 de
la calle Lirio. Inmueblc' .:" ... ros, sin número (iglesia), 6, 7, 8 Y 9 de la
p1a7.a del Acueducto. r""T".o;"l-""c; números 1, 2, 2~A, 3, 4, 5, 6, 7, 8 Y 9
de la av~nida de Rabn d-: -1, .... ). "'lmuebles números 2, 4, 6 Y 8 de la calle
derMadroño. lnml!e~!t·s"''''':''''.,:s1,3,5,7,8,10,11,12,13,14,16 Y
It <o;.; la. calle del Mest; ,1 ,_l.'.:;bjes números 6, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14,
j,5 Y 17 óc la calle Or:¡,a. ~~Huebles números 7,9,10,11, 12, 13, 14,
16, Hi y 20 de la-calk i ..¡.'-..... ,a. Inmuebles números 11, 13, 14, 15, 16,
17,18 Y 19 de la calle P.U1 "L~. Inmuebles números 15 y 17 de la calle
Trébol. Inmuebles m'.ll: .~; ':/ 21~A de ia calle Mirandilla. Inmuebles
número, 5, 6, 7, S. :~; , . _, 16, i 7, ,8, 19,20,21,22,23,24,28,29,
30, :; f ) 32 de la t-.:¡r;i.:. ..~_ ~.,., i:..ae Tierno Galván, antes de Juan Antonio
Suanc:;;:.. .
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Dado en Palma de Mallorca a 2 de septiembre de 1988.

JUAN CARLOS R.

Artículo L° Se declara bien de interés cultural, con categoría de
monumento, el acueducto de San Lázaro, del siglo XVI. en Merida
(Badajoz).

Art. 2.0' La delimitación literal del entorno afectado por la presente
declaración se publica como anexo a la presente disposición.

REAL DECRETO 960/1988, de 2 de septiembre, por el que
se declara bien de interés Cultural, cmi la catcgona de
monumento, el acueducto de San Lázaro. del siglo XVI. en
Mérida (Badajoz).

l.a ConsejeJja de Educación y'Cultura de la Corr.unid.:id AIlt6noma
de Extremadura, .en 30 de junio de 1987, incoó c}(.pedien:c ú. ciedaia
ción de bien de inte~'é$ (altural, -con categotía de monumer.~o, a favor
del acueducto de San Lázaro, del siglo XVI, en Mérida (Badajoz).

El Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma citada. por
acuerdo de 24 de mayo de 1988, ha estimado. que procede declarar bien
de interes cultural dicho inmueble, con catt.-goría de monumento, por lo
que, de confonnidad con lo dispuesto en los apartados 1 y 2 del artículo
14 del Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo parcial de
la·Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, ha
instado al Gobierno dicha declaración. A tal efecto, ha comunicado al
Ministerio de Cultura que se han cumplimentado los trámites precepti
vOs en la incoación e instrucción del expediente acompañando un
extracto de éste con los datos y documentos gráficos requeridos
legalmente.

En su virtud, y de acuerdo con lo establecido en los artículos 9.2 y
14.2 de la Ley 16/1985, Y el artículo 15 del Real Decreto 111/1986, a
iniciativa del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, a propuesta del Ministro de Cultura, y previa deliberación
de! Consejo de Ministros, en su reunión del dia 2 de septiembre de 1988,

MINISTERIO DE CULTURA

El Minislro de Cultura.
JORGE SEMPRUM y MAURA

Duración
Fecha máxima

Provincia Riesgos fin de de garantias
garantías -

M....

Albacete. Pedrisco .................. 31-7-1989 7
Alicante ...... Pedrisco. .... 30-6·1989 8
Badajoz. ...... Helada, Pedrisco. 30-6-1989 7
Baleares. Helada, Pedrisco, Viento. 31-7-1989 5
Barcelona. .... Pedrisco. ........ ..... 31-7-1989 7
Burgos. ... .... Helada, Pedrisco. 31-7-1989 8
Cádiz. ..... Helada, Pedrisco .. 31-5-1989 7
Ciudad Real. Pedrisco . . . . . . . . . .. . ..... 31-7-1989 6
Córdoba. ..... Helada, Pedrisco. 31-7-1989 8
Cuenca. Pedrisco. ......... 31-7-1989. 6
Granada. Pedrisco. ..... 31-7-1989 8
Jaén .... ...... Helada, Pedrisco. 31-7-1989 7
León ..... ... Helada, Pedrisco. ...... 31-7-1989 8
Lérida ... .. ... Pedrisco .. .... 31-8-1989 6
Madrid ... .... Helada, Pedrisco. 31~7-1989 7
Navarra ... ... Pedrisco. 31-7-1989 7
Orense ," Pedrisco. ......... ........ 31·7-1989 7
Palencia .. Helada, Pedrisco. 31-8-1989 8
Salamanca. Helada. Pedrisco. 30-6-1989 8
Segovia ..... .. Pedrisco ... ".. 31-7-1989 7
Tarragona .... Helada, Pedrisco, Viento. 31-5-1989 6
Teruel ........ Helada, Pedrisco. 15-9-1989 8
Toledo ........ Pedrisco. ...... 31-7-1989 7
Valencia. Pedrisco. 31-7-1989 7
Valladolid. Pedrisco. 30-6-1989 7
Zamora. Helada, Pedrisco. 31-7-1989 8
zaragoza. Helada. 15-7-1989 7
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